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SALTA, 1O de NOVIEMBRE de 2023

Expediente No 2538/21

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales se tramita el pago de d¡as de Licencia

Anual ordinaria trnol o" 
"l"rc¡.li-"'á-ntJr-¡oies, 

penaientes de usufructuar por el cr. Hugo lgnacio

LL'Mós, en el cargo ae secretaiá-d; i" Üniráiáiouo Nacional de salta, cuya baja por fallecimiento

se produjo el 20 de julio de 2021 , Y;

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al art. 1o de la Res' CS N" 174114' expresa que toda licencia del Personal

Suoerior oerteneciente at estameiio docente se encuadra en la Rei. R No 343/83 y ratificatoria'

Convenio Colectivo Docente- Decreto 1246/15'

QuesegúnNotaNo154/lgelDepartamentodePersonaldelaFacultaddeCiencias
Económicas, Jurídicas v so.i"]""'"" a"táli"n oi"" que se le adeudarían correspondiente a los

periodos 2016,2017 Y 2018.

Queafs.23obraintervencióndelaDirecc¡ónGeneraldePersonalinformandoquenoSe
encuentran documentos "d.Ñ"trrt';;t 

qrá ¡u"t¡r,q*n la postergación, ni denegatoria de las

l¡cencias de los periodos 2016,2017 y 2018

QuelasactuacionesrelacionadaSconlasLicenciasAnualeSordlnariassecorrespondena
dos años anteriores " 

ru t""n"'i-"lu'lJüií".iOn o A""u¡nculación laboral' criterio adoptado por este

Cuerpo en sucesivos exped¡entes'

QuepordiversosinstrumentosseprocedióalreconocimientodeLicenciasAnuales
oor¡gatolL-s, 'p1eüa certiticaci¿; ;; 

'á" ,i.ñi"r po|. Autoridad competente, lo que implica un

reconocimiento lnstitucionat, ."0á"t" 
-i"ié*"ncion 

oet funcionario de la Dependencia, la que

cuenta con soporte administrativo

Queafs'24laDireccióndeLicenciasyJustificacione.s^detallalosdíasadeudadosalreferido
exsecretario, determinando h';ñid;; ;;;,irienü v ¿o" (42) días pendientes de los años 2019 v

RESOLUCIÓN CS No 46212023

2020

la liqu
Quecorrespondealconsejosuperiorlaemisión.delactoadministrat¡Vodeautorizaciónpara

iaá"¡án I paó" o" la licenciá anual ordinaria pendiente de usufructuar'

POR ELLO y atento a lo aconsejado por las Comisiones Permanentes del Cuerpo'

mediante Despacho Coniunto N' 05/2023'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 160 Sesión Ordinaria del 09 de nov¡embre de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Autorizar a la Dirección General de Personal a Proceder a la liquidación Y Pago a

favor de los familiares del Cr. Hugo lgnacio LLIMÓS de cuarenta y dos (42) días de Licencia Anual

Ordinar¡a (LAO) pendientes de usufructuar y que corresponde a los años 2019 y 2020'

ARTICULO 2".- Comuníquese a: Sr. Guido lgnacio LLIMÓS (hi.io), Facultad e Ciencias

Económicas, Jurídicas Y Sociales y Dirección General de Personal. Cumplido, siga Dirección

General de Personal a sus efectos As¡mismo, publíquese en el Boletín Of¡cial de a niversidad
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